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Febrero 14 de 1978 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE 

CIA. AGRICOLA SAN MIGUEL 

- 

Cúmpleme informar a ustedes que, de acuerdo a lo dis- 

puesto por el Art. 327 de la Ley de Compañías, he re- 
visado el Balance General a Diciembre 31 de 1977 y el 
Estado de Ganancias y Pérdidas por el ejercicio econó- 
mico de Enero 1%? a Diciembre 31 de 1977, presentados por: 

COMPAÑIA AGRICOLA SAN MIGUEL C.A. 

- los mismos que, a mi criterio, reflejan en forma co- 

rrecta la situación financiera de la Compañía, así 
como los resultados obtenidos en sus operaciones du-- 
rante el año terminado en Diciembre 31 de 1977 de acuer- 
do a los principios de contabilidad generalmente acep- 
tados. 

Considero, además, que en el desenvolvimiento de las 

actividades de la Empresa se han obser o las normas 
de una buena administración. 

  

  

Vicente Novillo 1) 
COMISARIO PRINCIPAL 

—


